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Artículo 8.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su(s) Anexo(s) en el Portal 
Institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.
pe/minem), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2315733-1

Conceden medida cautelar de entrega 
anticipada y temporal de áreas materia 
de solicitud de servidumbre a favor de la 
empresa Gases del Norte del Perú S.A.C., 
mientras se continúa con el trámite del 
procedimiento principal; con la finalidad 
de ejercer los derechos inherentes al 
titular de la servidumbre de ocupación, 
paso y tránsito, sobre predio ubicado en 
el distrito de Vice, provincia de Sechura, 
departamento de Piura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 320-2024-MINEM/DM

Lima, 15 de agosto de 2024

VISTOS: El Expediente N° 3251446 presentado por 
la empresa Gases del Norte del Perú S.A.C. para el 
otorgamiento de una medida cautelar de entrega anticipada 
de las áreas materia de la solicitud de servidumbre, que le 
permita el ejercicio provisional de los derechos derivados 
de la servidumbre de ocupación, paso y tránsito en el 
predio de propiedad de la Municipalidad Distrital de 
Vice; en el trámite de un procedimiento administrativo de 
establecimiento de servidumbre sobre el predio inscrito en 
la Partida Registral N° 11134887 de la Oficina Registral 
de Piura, Zona Registral N° I - Sede Piura, ubicado en 
el distrito de Vice, provincia de Sechura, departamento 
de Piura; el Informe Técnico Legal N° 049-2024-MINEM/
DGH-DGGN-DNH y el Memorando N° 00819-2024/
MINEM-DGH, emitidos por la Dirección General de 
Hidrocarburos, y el Informe N° 481-2024-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 007-2019-EM 
de fecha 24 de julio de 2019, se otorgó a la empresa Gases 
del Norte del Perú S.A.C. (en adelante, GASNORP), la 
Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en la región Piura; suscribiéndose el 
Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en la región Piura (en adelante, 
Contrato de Concesión) entre la empresa GASNORP y el 
Estado Peruano representado por el Ministerio de Energía 
y Minas, el 8 de noviembre de 2019;

Que, el artículo 79 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 042-2005-EM (en 
adelante, TUO de la Ley N° 26221), establece que el 
servicio de distribución de gas natural por red de ductos 
constituye un servicio público; en esa línea, el artículo 3 
de la Ley N° 27133, Ley de Promoción del Desarrollo de 
la Industria del Gas Natural, declara de interés nacional y 
necesidad pública el fomento y desarrollo de la industria 
del gas natural, así como la distribución de gas natural por 
red de ductos;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 85 
del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 040-2008-EM (en adelante, TUO 
del Reglamento de Distribución), el Concesionario 
tiene derecho a gestionar permisos, derechos de uso y 

servidumbre y la expropiación de terrenos de propiedad 
privada, según corresponda, de conformidad con los 
artículos 82, 83 y 84 del TUO de la Ley N° 26221;

Que, mediante Carta S/N presentada con fecha 21 
de enero de 2022 (Expediente N° 3251446), la empresa 
GASNORP solicitó a la Dirección General de Hidrocarburos 
(en adelante, DGH) el establecimiento de una servidumbre 
de ocupación, paso y tránsito sobre el predio de propiedad 
de la Municipalidad Distrital de Vice, inscrito en la Partida 
Registral N° 11134887 de la Oficina Registral de Piura, 
Zona Registral N° I - Sede Piura, ubicado en el distrito 
de Vice, provincia de Sechura, departamento de Piura; la 
misma que viene siendo tramitada de conformidad con el 
procedimiento establecido en el TUO del Reglamento de 
Distribución;

Que, el numeral 157.1 del artículo 157 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la 
LPAG), establece que, iniciado el procedimiento, la 
autoridad competente mediante decisión motivada y 
con elementos de juicio suficientes; puede adoptar, 
provisoriamente bajo su responsabilidad, las medidas 
cautelares establecidas en esta Ley u otras disposiciones 
jurídicas aplicables, mediante decisión fundamentada, si 
hubiera posibilidad de que sin su adopción se arriesga la 
eficacia de la resolución a emitir, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 611 del Texto Único Ordenado del 
Código Procesal Civil, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 010-93-JUS (en adelante, TUO del Código Procesal 
Civil), de aplicación supletoria en el presente caso;

Que, mediante Carta S/N ingresada con fecha 21 
de enero de 2022 (Expediente N° 3251446), la empresa 
GASNORP solicitó a la DGH una medida cautelar de 
entrega anticipada del área materia de la solicitud de 
servidumbre, a efectos de realizar los preparativos, 
adoptar las medidas de seguridad correspondientes 
para el despliegue de maquinarias, equipos, materiales 
y personal necesarios, y llevar a cabo la construcción del 
Sistema de Distribución, en cumplimiento de los plazos 
y demás condiciones establecidas en el Contrato de 
Concesión;

Que, del análisis y revisión de los actuados, se puede 
advertir que la solicitud de medida cautelar tiene como 
finalidad permitir que la empresa GASNORP pueda 
ejercer los derechos derivados de la servidumbre de 
ocupación, paso y tránsito en el predio de propiedad de 
la Municipalidad Distrital de Vice, a fin que pueda realizar 
los preparativos, adoptar las medidas de seguridad 
correspondientes para el despliegue de maquinarias, 
equipos, materiales y personal necesarios, y llevar a cabo 
la operación del Sistema de Distribución, en cumplimiento 
de los plazos y demás condiciones establecidas en el 
Contrato de Concesión;

Que, es preciso indicar que es latente el perjuicio que 
se puede producir por la demora que implique la espera de 
un pronunciamiento definitivo de la Administración Pública 
respecto a la solicitud de otorgamiento de servidumbre, 
que generaría una afectación a la prestación del servicio 
público de distribución de gas natural, lo cual, debido a 
la gran demanda que existe en la población, repercutiría 
directamente sobre el desarrollo del mercado de gas 
natural;

Que, de acuerdo al Informe Técnico Legal N° 
049-2024-MINEM/DGH-DGGN-DNH, la DGH señala que 
la solicitud de medida cautelar cumple con los requisitos 
de verosimilitud del derecho, peligro en la demora, 
razonabilidad de la medida y ofrecimiento de Caución 
Juratoria como Contracautela, conforme a las exigencias 
establecidas en el TUO de la LPAG y el TUO del Código 
Procesal Civil de aplicación supletoria, no generando el 
otorgamiento de la misma un perjuicio irreparable a los 
administrados, puesto que, por su naturaleza, la solicitud 
de imposición de servidumbres legales constituye un 
mecanismo previsible que asiste a la empresa GASNORP;

Que, teniendo en cuenta que el Contrato de Concesión 
y el desarrollo del proyecto de distribución de gas natural 
por red de ductos en la región Piura, se enmarcan en 
la declaratoria de Necesidad, Utilidad Pública e Interés 
Nacional establecida en el Decreto de Urgencia N° 
018-2019, y existiendo fundamentos para determinar 
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la existencia de un peligro en la demora regular en el 
trámite del procedimiento administrativo, generando 
afectación de la prestación del servicio público, se justifica 
el otorgamiento de la medida cautelar solicitada por la 
empresa GASNORP;

De conformidad con lo establecido en el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
042-2005-EM; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Texto Único 
Ordenado del Código Procesal Civil, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 010-93-JUS, el Título IV del 
Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 040-2008-EM, y sus modificatorias; 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 038-2014-EM, y sus modificatorias; 
y el Decreto Supremo N° 062-2010-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder una medida cautelar de 
entrega anticipada y temporal de las áreas materia 
de la solicitud de servidumbre a favor de la empresa 
Gases del Norte del Perú S.A.C., mientras se continúa 
con el trámite del procedimiento principal; con la 
finalidad de ejercer los derechos inherentes al titular 
de la servidumbre de ocupación, paso y tránsito, sobre 
el predio ubicado en el distrito de Vice, provincia de 
Sechura, departamento de Piura, inscrito en la Partida 
Registral N° 11134887 de propiedad de la Municipalidad 
Distrital de Vice y en la Partida Registral N° 04066737 
de propiedad de la Comunidad Campesina San Martín 
de Sechura, de la Oficina Registral de Piura, Zona 
Registral N° I - Sede Piura; a efectos de llevar a cabo 
la construcción del Sistema de Distribución de acuerdo 
al Anexo I que forman parte de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Disponer que la empresa Gases del Norte 
del Perú S.A.C., adopte las medidas necesarias para 
evitar los peligros e inconvenientes que puedan ocasionar 
sus instalaciones dentro del predio descrito en el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, debiendo cumplir 
las medidas de seguridad, así como las medidas para la 
protección del ambiente, establecidas en la normatividad 
vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución 
Ministerial a la empresa Gases del Norte del Perú S.A.C., 
a la Municipalidad Distrital de Vice y a la Comunidad 
Campesina San Martín de Sechura, en su calidad de 
propietarios del predio gravado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional 
del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.pe/minem), el 
mismo día de la publicación de la presente resolución en 
el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2315736-1

Autorizan segunda transferencia financiera 
de recursos a favor del Gobierno Regional 
del Callao

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 321-2024-MINEM/DM

Lima, 15 de agosto de 2024

VISTOS: El Informe Nº 249-2024-MINEM/OGPP-
ODICR de la Oficina de Desarrollo Institucional y 
Coordinación Regional y el Informe Nº 003-2024-MINEM-

OGPP-OPRE de la Oficina de Presupuesto, ambas 
pertenecientes a la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; el Informe Nº 238-2024/MINEM-OGA-
OFIN de la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración; el Informe Nº 786-2024-MINEM/OGAJ de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el acápite i) del literal k) del numeral 13.1 del 
artículo 13 de la Ley Nº 31953, que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024, se autoriza de 
manera excepcional al Ministerio de Energía y Minas a 
realizar transferencias financieras a favor de los Gobiernos 
Regionales, destinadas a financiar exclusivamente, a 
las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y 
Minas de dichos Gobiernos Regionales para financiar el 
fortalecimiento de la capacidad de gestión regional en el 
ejercicio de las funciones en materia minero energética, 
en el marco del proceso de descentralización, hasta por la 
suma de S/ 5 200 000,00 (Cinco millones doscientos mil 
y 00/100 Soles);

Que, en el literal k) de la precitada norma se señala, 
además, que los recursos a transferir se financian con 
cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Energía y Minas (en adelante, MINEM), por la fuente 
de financiamiento Recursos Directamente Recaudados 
de la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Energía y 
Minas - Central para el caso de los acápites i y ii. Las 
transferencias financieras autorizadas se aprueban 
previa suscripción de convenio entre el MINEM y las 
entidades involucradas; quedando prohibido, bajo 
responsabilidad, destinar los recursos autorizados a fines 
distintos para los cuales son transferidos. Asimismo, el 
citado literal indica que, las entidades que reciben las 
transferencias financieras deben informar al MINEM los 
avances físicos y financieros de la ejecución de dichos 
recursos, con relación a su cronograma de ejecución 
y/o las disposiciones contenidas en los convenios y/o 
adendas correspondientes;

Que, el numeral 13.2 del artículo 13 de la Ley 
Nº 31953, señala que las transferencias financieras 
autorizadas en el numeral 13.1 se realizan, en el caso de 
las entidades del Gobierno Nacional, mediante resolución 
del titular del pliego, previo informe favorable de la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. La 
resolución del titular del pliego debe ser publicada en el 
diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 13.4 del citado artículo 13 establece 
que la entidad pública que transfiere, con excepción del 
acápite v) del literal i) del numeral 13.1 del artículo 13, es 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales transfirieron los 
recursos. Los recursos públicos, bajo responsabilidad, 
deben ser destinados solo a los fines para los cuales se 
autorizó su transferencia;

Que, en atención a lo establecido en la Ley Nº 
31953, con fecha 30 de abril de 2024, el MINEM y el 
Gobierno Regional del Callao (en adelante, GORE 
Callao), suscribieron un Convenio de Cooperación 
y Gestión, cuyo objetivo es fortalecer la capacidad 
de gestión y apoyar económica y técnicamente a la 
Dirección Regional de Energía y Minas o a la unidad 
de organización que haga sus veces, para realizar 
las competencias y atribuciones en las materias de 
energía y minería del mencionado GORE, a fin de que 
cuente con las competencias y los recursos humanos 
necesarios que le permitan ejercer las funciones que 
han sido y serán materia de transferencia;

Que, conforme lo establece el numeral 5.2 de la 
Cláusula Quinta del citado Convenio, se constituirá un 
Equipo de Coordinación, conformado por el Director 
Regional de Energía y Minas o quien haga sus veces en 
el GORE y el Jefe de la Oficina de Desarrollo Institucional 
y Coordinación Regional del MINEM, a cargo de la 
ejecución, coordinación y monitoreo del cumplimiento 
del Convenio, los cuales informarán a sus respectivas 
entidades respecto del desarrollo de las actividades a 
implementarse;

Que, de acuerdo a lo señalado en el literal a) del 
numeral 6.1 de la Cláusula Sexta del citado convenio, 
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